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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Consulta a la Comunidad Institucional el 
texto de la “Interpretación auténtica de los 
términos asistencia, participación o pre-
sencia, y similares, relacionados con los 
órganos colegiados de jerarquía menor al 
Consejo Institucional, incluidos en diver-
sos artículos del Estatuto Orgánico, en el 
contexto de las opciones tecnológicas que 
permiten la telepresencia” 
 
RESULTANDO QUE: 
 

 
1. Los artículos 141 y 142 del Estatuto Orgá-

nico, establecen: 
 

“Artículo 141 
 
El Consejo Institucional solo po-
drá realizar reformas e interpreta-
ciones al Estatuto Orgánico rela-
cionadas con órganos que se en-
cuentren bajo su jerarquía, siem-
pre que tales reformas e interpre-
taciones no invadan el ámbito de 
competencia exclusiva de la 
Asamblea Institucional Represen-
tativa. 
 
Las reformas e interpretaciones 
al Estatuto Orgánico aprobadas 
en firme por el Consejo Institucio-
nal dentro del ámbito de su com-
petencia, entrarán en vigencia un 
día hábil después de su publica-
ción. 
 
Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e inter-
pretación al Estatuto Orgánico 
tramitadas por el Consejo Institu-
cional, cuyo alcance se encuentre 
dentro de su ámbito de compe-
tencia, serán estudiadas por una 
comisión permanente de este úl-
timo. 
 
El dictamen de la Comisión Per-
manente de Estatuto Orgánico 
del Consejo Institucional deberá 
comunicarse a la comunidad del 
Instituto por lo menos veinte días 
hábiles antes de que se inicie su 

discusión en el Consejo Institu-
cional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las ob-
servaciones que estimen perti-
nentes. 
 
Este tipo de reformas e interpre-
taciones al Estatuto Orgánico de-
berá ser aprobada por el Consejo 
Institucional en dos sesiones ordi-
narias y con al menos el voto afir-
mativo de las dos terceras partes 
de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún den-
tro del ámbito de su competencia, 
no podrá realizar modificaciones 
ni interpretaciones a las reformas 
al Estatuto Orgánico aprobadas 
por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, antes de que trans-
curran dos años de su entrada en 
vigencia”. 

 
2. La Constitución Política de la República 

de Costa Rica, establece, en el artículo 
84, lo siguiente: 

 
“Artículo 84.-La Universidad de 
Costa Rica es una institución de 
cultura superior que goza de in-
dependencia para el desempeño 
de sus funciones y de plena capa-
cidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones, así 
como para darse su organización 
y gobierno propios. Las demás 
instituciones de educación supe-
rior universitaria del Estado ten-
drán la misma independencia fun-
cional e igual capacidad jurídica 
que la Universidad de Costa Rica. 
El Estado las dotará de patrimo-
nio propio y colaborará en su fi-
nanciación”.  
 

3. En el voto 1313-93 de las trece horas cin-
cuenta y cuatro minutos del veinte veinti-
séis de marzo de mil novecientos noventa 
y tres, la Sala Constitucional indicó, sobre 
las universidades estatales, lo siguiente: 

 
 

 
 



 
 

“Conforme lo dispone el artículo 
84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están 
dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y 
de plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obli-
gaciones, así como para darse su 
organización y gobierno propios. 
Esa autonomía, que ha sido cla-
sificada como especial, es com-
pleta y por ésto, distinta de la del 
resto de los entes descentraliza-
dos en nuestro ordenamiento ju-
rídico (regulados principalmente 
en otra parte de la Carta Política: 
artículos 188 y 190), y significa, 
para empezar con una parte de 
sus aspectos más importantes, 
que aquéllas están fuera de la di-
rección del Poder Ejecutivo y de 
su jerarquía, que cuentan con to-
das las facultades y poderes ad-
ministrativos necesarios para lle-
var adelante el fin especial que le-
gítimamente se les ha encomen-
dado; que pueden autodetermi-
narse, en el sentido de que están 
posibilitadas para establecer sus 
planes, programas, presupues-
tos, organización interna y estruc-
turar su gobierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (au-
tónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus 
competencias dentro del ámbito 
interno del ente, desconcentrarse 
en lo jurídicamente posible y lí-
cito, regular el servicio que pres-
tan, y decidir libremente sobre su 
personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución 
No.495-92). Son estas las moda-
lidades administrativa, política, 
organizativa y financiera de la au-
tonomía que corresponde a las 
universidades públicas. La auto-
nomía universitaria tiene como 
principal finalidad, procurar al 
ente todas las condiciones jurídi-
cas necesarias para que lleve a 
cabo con independencia su mi-

sión de cultura y educación supe-
riores. En este sentido la Univer-
sidad no es una simple institución 
de enseñanza (la enseñanza ya 
fue definida como libertad funda-
mental en nuestro voto número 
3559-92), pues a ella corres-
ponde la función compleja, inte-
grante de su naturaleza, de reali-
zar y profundizar la investigación 
científica, cultivar las artes y las 
letras en su máxima expresión, 
analizar y criticar, con objetividad, 
conocimiento y racionalidad ele-
vados, la realidad social, cultural, 
política y económica de su pueblo 
y el mundo, proponer soluciones 
a los grandes problemas y por 
ello en el caso de los países sub-
desarrollados, o poco desarrolla-
dos, como el nuestro, servir de 
impulsora a ideas y acciones para 
alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y 
material), contribuyendo con esa 
labor a la realización efectiva de 
los valores fundamentales de la 
identidad costarricense, que pue-
den resumirse, según se dijo en 
el voto que se acaba de citar, en 
los de la democracia, el Estado 
Social de Derecho, la dignidad 
esencial del ser humano y el "sis-
tema de libertad", además de la 
paz (artículo 12 de la Constitución 
Política), y la Justicia (41 ídem); 
en síntesis, para esos propósitos 
es creada, sin perjuicio de las es-
pecialidades o materias que se le 
asignen, y nada menos que eso 
se espera y exige de ella. La an-
terior conceptuación no persigue 
agotar la totalidad de los elemen-
tos, pero de su contenido esen-
cialmente se deduce -y es lo que 
se entiende que quiso y plasmó el 
Constituyente en la Ley Funda-
mental- que la universidad, como 
centro de pensamiento libre, 
debe y tiene que estar exenta de 
presiones o medidas de cualquier 
naturaleza que tiendan a impe-
dirle cumplir, o atenten contra 
ese, su gran cometido”. 

 



 
4. El Estatuto Orgánico hace referencia a la 

presencialidad en la Asamblea Institucio-
nal Representativa, o en el Consejo Insti-
tucional en los artículos 11 a, 12, 16 y 
140.  Por su parte, el artículo 9 c, hace 
referencia a la “participación” en la Asam-
blea Institucional Representativa y los ar-
tículos 15, 19 y 20, se refieren a la asis-
tencia a las sesiones del Consejo Institu-
cional.  

 
5. El Estatuto Orgánico hace referencia a la 

presencialidad de los miembros de órga-
nos colegiados de jerarquía inferior al 
Consejo Institucional en los artículos   86 
y 147 b.  Por su parte, los artículos 37, 39, 
54b, 54e, 54f, 55,64d,70bis 1, 83bis2, 83 
bis3, 89 y 107c hacen referencia a la “par-
ticipación” de los miembros en esos órga-
nos colegiados y los artículos 14 bis y 54 
se refieren a la asistencia.  

 
6. Los órganos colegiados de jerarquía infe-

rior al Consejo Institucional están confor-
mados por personas funcionarias y estu-
diantes de los diferentes Campus Tecno-
lógicos y Centros Académicos, que se 
ubican en distintos puntos del territorio 
nacional, así como por representantes de 
las personas egresadas que provienen 
de diferentes partes de la geografía na-
cional. 

 
7. La Oficina de Asesoría Legal del Instituto 

ha indicado, en el oficio Asesoría Legal-
117-2020 del 17 de marzo de 2020, en 
atención a consulta del Dr.-Ing. Teodolito 
Guillén Girón, Director de la Dirección de 
Posgrado, lo siguiente:  

 
“En conclusión, es posible la 
sesión virtual de un órgano co-
legiado, bajo ciertas reglas bá-
sicas, la primera es que estas 
sesiones deben ser excepcio-
nales, justificadas por motivos 
especiales y, no deben con-
vertirse en la regla. 
 
Segundo, durante el desarrollo 
de la sesión deben respetarse 
los principios de simultanei-
dad, integridad y deliberación. 
 

Tercero, el sistema tecnoló-
gico o medio de comunicación 
deberá permitir la plena identi-
ficación de todos integrantes 
que intervienen, además, de-
berá garantizarse la conserva-
ción y autenticidad de lo deli-
berado y acordado. 
 
Por último, no se podrán reali-
zar sesiones virtuales a través 
del correo electrónico, fax, té-
lex, u otras formas de telecon-
ferencia que no posibiliten una 
comunicación integral y simul-
tánea”. 
 

8. Las Políticas Generales 3, 4, 6 y 11, apro-
badas por la Asamblea Institucional Re-
presentativa establecen: 

 

“3. Se estimulará la visión global, 

la cultura de la comunicación, 

la sostenibilidad ambiental, 

los procesos de internacionali-

zación y la consolidación del 

emprendedurismo en los pro-

gramas académicos. 

 

4. Se planificarán y ejecutarán los 

procesos académicos, vida es-

tudiantil y apoyo a la academia 

orientados a favorecer el im-

pacto positivo sobre la salud 

integral y el ambiente. 
 

6. Se incrementará la formación, 

capacitación y superación del 

personal para alcanzar la ex-

celencia desde una perspec-

tiva humanística que contem-

ple el compromiso con la equi-

dad, el ambiente y una cultura 

de paz”. 

 

9. Las Políticas Específicas para el año 
2020, 3.4, 4.2 y 6, aprobadas por el Con-
sejo Institucional en la Sesión Ordinaria 
No. 3102, Artículo 10, del 19 de diciembre 
de 2018, dicen: 

 

 
 



 
 

“3.4 Se desarrollarán acciones 

hacia una cultura de comunica-

ción y conciencia para la sos-

tenibilidad ambiental, los de-

rechos humanos y los valores 

socio-culturales 

 
4.2 Se desarrollarán actividades 

de promoción de la salud inte-

gral y la protección del am-

biente, bajo parámetros de ca-

lidad y rendición de cuentas 

 
6. Se fortalecerá la formación 

integral, la capacitación y el 

entrenamiento del personal, 

con el fin de que mejoren el ni-

vel de desempeño de su 

puesto de trabajo, desde una 

perspectiva humanística que 

contemple el compromiso 

con la equidad, el ambiente y 

una cultura de paz a partir de 

las prioridades y objetivos Ins-

titucionales.” 

 
10. El país, en general, y el Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica, en particular, han 
asumido un compromiso con el carbono 
neutralidad.  Por esta razón, la exigen-
cia de traslado de funcionarios, egresa-
dos y estudiantes, desde distintos pun-
tos del país, para participar en las 
reuniones de los órganos colegiados de 
los que forman parte, que conlleva en 
ocasiones de la inversión de todo el día 
laboral en reuniones que constan de 
solo unas horas, e incluso el sacrificio 
personal de trasladarse desde tempra-
nas horas de la madrugada, para atra-
vesar los kilómetros que separan un 
campus tecnológico de otro, para ejer-
cer el derecho de representación en los 
distintos órganos colegiados, a pesar de 
que los adelantos tecnológicos, nos per-
miten interactuar en tiempo real por me-
dio de las TICs, no es consecuente con 
el compromiso de búsqueda de la car-
bono neutralidad. 

 
11. El principio de legalidad, establecido en el 

artículo 11 de la Constitución Política de 

la República de Costa Rica, y reiterado en 
el artículo 11 de la Ley General de la Ad-
ministración Pública, establece que “Los 
funcionarios públicos son simples deposi-
tarios de la autoridad. Están obligados a 
cumplir los deberes que la ley les impone 
y no pueden arrogarse facultades no con-
cedidas en ella”. 

 
12. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del 

ITCR, exterioriza: 
 

“Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpre-
tación al Estatuto Orgánico tramita-
das por el Consejo Institucional, cuyo 
alcance se encuentre dentro de su 
ámbito de competencia, serán estu-
diadas por una comisión permanente 
de este último. 
 
El dictamen de la Comisión Perma-
nente de Estatuto Orgánico del Con-
sejo Institucional deberá comuni-
carse a la comunidad del Instituto por 
lo menos veinte días hábiles antes de 
que se inicie su discusión en el Con-
sejo Institucional, para que los intere-
sados puedan analizarlo y enviar las 
observaciones que estimen pertinen-
tes. 
 
Este tipo de reformas e interpretacio-
nes al Estatuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo Institucional 
en dos sesiones ordinarias y con al 
menos el voto afirmativo de las dos 
terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro 
del ámbito de su competencia, no po-
drá realizar modificaciones ni inter-
pretaciones a las reformas al Esta-
tuto Orgánico aprobadas por la 
Asamblea Institucional Representa-
tiva, antes de que transcurran dos 
años de su entrada en vigencia”. 

 
13. En la Sesión Ordinaria No. 3166, reali-

zada el 22 de abril de 2020, el Dr. Luis 
Gerardo Meza Cascante, dejó presen-
tada la propuesta titulada “Interpretación 
auténtica de los términos asistencia, par-



 
ticipación o presencia, y similares, rela-
cionados con los órganos colegiados de 
jerarquía menor al Consejo Institucional, 
incluidos en diversos artículos del Esta-
tuto Orgánico, en el contexto de las op-
ciones tecnológicas que permiten la tele-
presencia”, que fue trasladada a conoci-
miento de la Comisión de Estatuto Orgá-
nico, para el dictamen correspondiente. 

 
14. La Comisión de Estatuto Orgánico cono-

ció y analizó la propuesta “Interpretación 
auténtica de los términos asistencia, par-
ticipación o presencia, y similares, rela-
cionados con los órganos colegiados de 
jerarquía menor al Consejo Institucional, 
incluidos en diversos artículos del Esta-
tuto Orgánico, en el contexto de las op-
ciones tecnológicas que permiten la tele-
presencia” en la reunión No. 314, reali-
zada el martes 12 de mayo de 2020, y 
acordó solicitar al pleno del Consejo Ins-
titucional realizar el proceso de consulta 
a la comunidad institucional que ordena 
el Estatuto Orgánico. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

al amparo de lo dispuesto en el ar-

tículo 84 de la Constitución Política de 

la República de Costa Rica, tal como 

resaltado la Sala Constitucional en el 

voto 1313-93, tiene la capacidad de 

autodeterminarse, lo que contempla la 

posibilidad de establecer la organiza-

ción interna y de estructurar su go-

bierno propio, poder reglamentario 

(autónomo y de ejecución), autoes-

tructurarse repartiendo sus competen-

cias dentro del ámbito interno, descon-

centrarse en lo jurídicamente posible y 

lícito, regular el servicio que presta y 

decidir libremente sobre su personal. 

 

2. El crecimiento experimentado por el 

Instituto en los últimos años, que se 

plasma en la existencia de un Campus 

Tecnológico Central, dos Campus 

Tecnológicos Locales y dos Centros 

Académicos y en la diversificación y 

fortalecimiento de las actividades ins-

titucionales, dificulta que los diferentes 

órganos colegiados, puedan sesionar 

exclusivamente en forma presencial, 

emergiendo la figura de la telepresen-

cia, como una opción válida para po-

tenciar el normal funcionamiento de ta-

les entes. 

 

3. Existen opciones tecnológicas, de am-
plio uso en el Instituto, que permiten el 
desarrollo de las sesiones o reuniones 
de los órganos colegiados, atendiendo 
adecuadamente las condiciones de si-
multaneidad, de deliberación y de inte-
gridad, cuando así lo requieran las se-
siones. 
 

4. El Estatuto Orgánico contiene diver-
sos artículos, según se menciona en el 
resultando 4, que hacen relación a la 
asistencia, participación o presencia 
de las personas que integran órganos 
colegiados, que están bajo la jerarquía 
del Consejo Institucional. Es de enten-
der que los términos incluidos en esos 
artículos, que han sido incorporados 
en el Estatuto Orgánico, o en los regla-
mentos correspondientes desde hace 
varios años en algunos casos, hacían 
referencia a la asistencia física, parti-
cipación de manera física, o a la pre-
sencia física, pues esas eran las úni-
cas modalidades posibles, más el 
desarrollo tecnológico, ha venido a 
transformar de manera significativa las 
posibilidades de participación en esos 
órganos colegiados, sin que sea nece-
saria la presencia estrictamente física.  
 

5. La asistencia, participación o presen-
cia en las sesiones de los órganos co-
legiados internos, que están bajo la je-
rarquía del Consejo Institucional me-
diante la telepresencia, resulta conve-
niente y oportuna, en cuanto facilita la 
participación de las personas funcio-
narias y estudiantes y representantes 
de los egresados, elimina barreras 
como la distancia, lo que propicia una 
mayor oportunidad de participación a 
las personas de los campus tecnológi-
cos locales y centros académicos y 
egresadas.  
 

6. La modalidad de asistencia, participa-
ción o presencia en las sesiones de los 



 
órganos colegiados mediante la tele-
presencia, también resulta oportuna, 
conveniente y razonable, porque por 
los efectos positivos que conlleva en 
materia presupuestaria, al reducir gas-
tos en rubros como transporte, kilome-
traje o viáticos.  
 

7. En acato del principio de legalidad, es 
necesaria la existencia de una disposi-
ción normativa habilitante para que los 
órganos colegiados que están bajo la 
jerarquía del Consejo Institucional, 
puedan utilizar la telepresencia como 
forma de asistencia, participación o 
presencia en las sesiones cuando no 
sean razones de urgencia, las que se 
invoquen para acceder esa modali-
dad. 
 

8. Para generar la norma habilitante indi-
cada en el considerando anterior, no 
parece que sea necesaria alguna re-
forma de los artículos del Estatuto Or-
gánico, en los que aparecen los térmi-
nos asistencia, participación o presen-
cia, y similares, pues mediante una in-
terpretación auténtica de esos térmi-
nos, es suficiente para tener claro y 
oficialmente establecido, que la asis-
tencia, participación o presencia en las 
sesiones de los órganos colegiados, 
que están bajo la jerarquía del Con-
sejo Institucional, puede concretarse 
de manera física o mediante la telepre-
sencia. 
 

SE ACUERDA: 
 
a. Consultar a la Comunidad Institucional, 

por espacio de veinte días hábiles, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 142 
del Estatuto Orgánico, el siguiente texto 
de interpretación auténtica: 

 
Establecer como interpretación au-
téntica que los términos asistencia, 
participación o presencia y similares 

en las sesiones plenarias, incluidos 
en los artículos del Estatuto Orgá-
nico, de los integrantes de los órga-
nos colegiados que están bajo la je-
rarquía del Consejo Institucional, se 
refieren tanto a la asistencia, partici-
pación o presencia física como a la 
telepresencia. De manera que la 
asistencia, participación o presencia 
mediante la telepresencia tiene la 
misma validez que la asistencia, par-
ticipación o presencia física, siempre 
que se utilicen los medios tecnológi-
cos apropiados para garantizar la si-
multaneidad, que permitan la inter-
vención, la integridad, la delibera-
ción y la participación en la toma de 
decisiones del órgano en tiempo real 
y cuente con el permiso u autoriza-
ción de quien preside el órgano co-
legiado para optar por esta modali-
dad. Así como los controles que en 
principio aplicarían a las sesiones 
presenciales y garantizarían el co-
rrecto funcionamiento del órgano co-
legiado.  

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3171, 
Artículo 10, del 20 de mayo de 2020. 

A la Comunidad Institucional, sírvanse en-
viar las observaciones que estimen perti-
nentes, a más tardar  el 23 junio de 
2020,  al correo  secretariaci@itcr.ac.cr. 
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